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JUZGADO TREINTA Y CUATRO (34) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA  

Bogotá, D. C., tres (3) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ejecutivo Hipotecario No. 11001 4189 034 2020-00204 00 

 

Como quiera que no fue posible la notificación a la ejecutada MARTHA 

CONSUELO VELANDIA RODRIGUEZ, el Despacho atendiendo la solicitud 

elevada por la parte actora y lo normado en el artículo 108 del C.G.P. en 

concordancia con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, DISPONE: 

 

ORDENAR el emplazamiento de MARTHA CONSUELO VELANDIA RODRIGUEZ. 

Secretaria proceda conforme a lo dispuesto en las normas invocadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

SONIA ADELAIDA SASTOQUE DIAZ 
Juez  
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JUZGADO 34 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ – LOCALIDAD SUBA LA CAMPIÑA 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 25 hoy, 04 de 

mayo de 2021. 

 
JOHANNA PAOLA SOTO MORENO 

Secretaria. 
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